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Hallándose vacante en la relación de puestos de trabajo del perso-
nal de Administración y Servicios funcionario de esta Universidad el
puesto de trabajo cuyas características se especifican en el Anexo I a
esta Resolución, este Rectorado, en uso de las atribuciones que le
confiere la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, los Estatu-
tos de esta Universidad aprobados por Decreto 214/2003, de 16 de
octubre, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; de
acuerdo con el artículo 51 del Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por la que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la
Ley 7/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 13
de abril), del Estatuto Básico del Empleado Público; el artículo 14 de
la Constitución española y la Directiva Comunitaria, de 9 de febrero
de 1976, por la que se respeta el principio de igualdad entre hombre
y mujer en la provisión de puestos de trabajo y promoción profesio-
nal de los funcionarios, ha resuelto anunciar su cobertura mediante el
procedimiento de Libre Designación con arreglo a las siguientes

BASES

Primera

Podrán participar los funcionarios de carrera que reúnan los re-
quisitos establecidos en el Anexo I para el desempeño del puesto
que se detalla en el mismo, conforme a la legislación vigente.

Segunda

Las solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria se di-
rigirán al magnífico señor Rector de la Universidad Autónoma de
Madrid, y se presentarán en la Oficina General de Registro (Edificio
Rectorado, calle Einstein, número 3, 28049 Madrid), o a través de las
demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de quince días hábiles, contados a par-
tir del siguiente a la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercera

A las citadas solicitudes los aspirantes deberán acompañar su cu-
rrículum vítae, en el que harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados tanto en la Administra-
ción Pública como en la empresa privada, especialmente referidos a
los requisitos mínimos exigidos en la convocatoria, estudios y cur-
sos realizados, conocimientos de idiomas y cuantos otros méritos
estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien, directamente, re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de
conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

Madrid, a 20 de enero de 2009.—El Rector, PD (Resolución del
Rector de 25 de mayo de 2006, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 29 de junio de 2006), el Gerente, Juan Antonio
Cajigal Morales.

ANEXO I

Código del puesto: 3501261.
Unidad: Facultad de Psicología.
Denominación del puesto: Administrador/a Gerente.
Funcionario/a grupo: A1/A2.
Nivel de complemento de destino: 26.
Complemento específico anual: 21.180,72 euros.
Jornada: DH (Disponibilidad Horaria).
Forma de provisión: LD (Libre Designación).

(03/2.293/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

303 ORDEN de 19 de diciembre de 2008, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y se convoca el IV Concurso de
Consumo para Personas Mayores: “Protegiendo nuestro
mundo”.

El Estatuto de autonomía atribuye a la Comunidad de Madrid, en
virtud del artículo 27.10, el desarrollo legislativo, la potestad regla-
mentaria y la ejecución en materia de defensa del consumidor y del
usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria del Estado, las bases y la
coordinación general de la Sanidad, en los términos de lo dispuesto
en los artículos 38 y 131, y en los números 11, 13 y 16 del aparta-
do 1 del artículo 149 de la Constitución.

En virtud del Decreto 10/2008, de 21 de febrero, que establece la
estructura orgánica de la Consejería de Economía y Consumo, ac-
tualmente Consejería de Economía y Hacienda, y de conformidad
con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, y el Decreto 115/2008, de 24 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifican las competencias y es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, se atri-
buye a la Dirección General de Consumo la competencia de diseño,
coordinación y ejecución de actuaciones de información, formación
y educación en materia de consumo.

La Comunidad de Madrid, continuando con la tradición de certá-
menes que estimulan la reflexión y las buenas prácticas relacionadas
con los hábitos de consumo, convoca el IV Concurso de Consumo
para Personas Mayores: “Protegiendo nuestro mundo”.

Por ello invita a los ciudadanos mayores residentes en la Comu-
nidad de Madrid a aportar sus experiencias e ideas, respecto a los há-
bitos de consumo, analizando en qué medida todos estos nuevos me-
dios y formas de consumo mejoran o degradan la calidad de vida.

Mediante Orden 4226/2007, de 27 de diciembre, de la Conseje-
ría de Economía y Consumo, actual Consejería de Economía y Ha-
cienda, se establecieron las bases reguladoras y se convocó la
III edición del Concurso de Consumo para Personas Mayores:
“Protegiendo nuestro mundo”. La experiencia acumulada durante
los años de realización del concurso ha llevado a buscar criterios de
oportunidad y efectividad más adecuados para el desarrollo del
mismo, por lo que se hace necesario unas nuevas bases modifican-
do determinados plazos, eliminando algunos requisitos que dificul-
tan la presentación de los trabajos por parte de los solicitantes, de-
limitando las características del trabajo a presentar y, sobre todo,
precisando el objeto del mismo en el sentido de orientarlo a la in-
fluencia de las nuevas tecnologías en su contribución a la calidad
de vida de nuestro mundo.

En virtud de lo expuesto y a propuesta de la Dirección General
de Consumo, de acuerdo con la Dirección General del Mayor de la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales y de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, en todo
aquello que constituya legislación básica; en la Ley 2/1995, de 8
de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; en el De-
creto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones
Públicas por parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto
222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la citada
Ley 2/1995,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras y realizar la convocatoria del IV Concurso de Consumo para Per-
sonas Mayores: “Protegiendo nuestro mundo”.
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Capítulo I
Bases reguladoras

Artículo 2

Definición y objeto de la subvención

El objeto de la subvención es la elaboración de un trabajo escrito
cuyo contenido se refiera a los hábitos de consumo de las personas ma-
yores como compradores y consumidores en la sociedad de las nuevas
tecnologías, y cómo estas contribuyen a mejorar o degradar la calidad
de vida de nuestro mundo y del mundo del mayor en particular.

Artículo 3

Beneficiarios

1. Podrán participar en la convocatoria:
a) Personas mayores de sesenta años, residentes en la Comuni-

dad de Madrid, de forma individual.
b) Grupos de hasta seis personas mayores de sesenta años, resi-

dentes todos ellos en la Comunidad de Madrid.
2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas

o entidades en las que concurra alguna de las circunstancias previs-
tas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 4

Compatibilidad de las ayudas

Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán com-
patibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la Administra-
ción o entidad que las conceda.

Artículo 5

Cuantía de las ayudas

El concurso otorgará los siguientes premios, sin distinguir entre
grupos de participantes o participantes individuales:

a) Un primer premio dotado con 3.000 euros y diploma acredi-
tativo.

b) Un accésit dotado con 1.000 euros y diploma acreditativo.
Para todos los trabajos presentados que reúnan los requisitos esta-

blecidos en esta convocatoria se expedirá un diploma de participación.

Artículo 6

Solicitudes y documentación a presentar

1. Los interesados deberán presentar la siguiente documentación:
a) Solicitud de inscripción, debidamente cumplimentada con-

forme al modelo que se acompaña como Anexo, firmada por
el interesado en el caso individual o por el representante de-
signado por el grupo.

b) Fotocopia del o de los documentos nacionales de identidad de
cada participante.

c) El trabajo original, que consistirá en un texto de entre 4 y 12
páginas de entre 20 y 25 líneas por página, que tratará sobre
los hábitos de consumo de las personas mayores desde la
perspectiva que se indica en el artículo 2.

d) El texto podrá ir acompañado de cualquier otro material que
se considere conveniente para expresar mejor las ideas con-
tenidas en el texto básico tales como dibujos, carteles, mon-
tajes fotográficos, grabaciones sonoras, presentaciones en
Power-Point u otros. Este material no será tomado en cuenta
a efectos de la puntuación final.

2. Los participantes quedan exonerados de la obligación de
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, de acuerdo con lo señalado en el artículo 3, apar-
tado g, de la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, del Consejero
de Hacienda, actual Consejero de Economía y Hacienda.

3. La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Consumo,
de la Consejería de Economía y Hacienda, y se presentará en su Re-
gistro de la calle Ventura Rodríguez, número 7, cuarta plan-
ta, 28008 Madrid, o en cualquier otro de los Registros de la Comu-
nidad de Madrid, Administración General del Estado, en los
Registros de los Ayuntamientos que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio, en oficinas de Correos y en representación diplo-

mática u oficinas consulares de España en el extranjero o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

4. Si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos, no aporta-
se la totalidad de la documentación exigida o existiesen defectos en
la documentación aportada, se requerirá al interesado para que en un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la recep-
ción de la notificación, subsane los defectos advertidos o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi-
ciera, se le tendrá por desistido de su solicitud de ayuda, previa re-
solución, en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

5. Los modelos de solicitud se encuentran disponibles en la pá-
gina de la red institucional, www.madrid.org, permitiendo su cum-
plimentación para su posterior presentación según las demás condi-
ciones requeridas.

6. Las solicitudes y la documentación recogida en el apartado
primero del presente artículo, podrán presentarse desde el día si-
guiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de cada convocatoria hasta el 30 de abril del año de
la convocatoria.

Artículo 7

Obligaciones de los participantes

Los participantes en la convocatoria están obligados a facilitar
cuanta información les sea requerida por la Intervención General de la
Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas u otros órganos compe-
tentes, y en particular la obligación de asumir los extremos regulados
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8

Instrucción

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de con-
currencia competitiva.

2. El órgano instructor de los premios será la Dirección General
competente en materia de consumo.

3. Se nombrará a tal efecto un jurado calificador, responsable de
la valoración de los trabajos presentados.

Artículo 9

Jurado calificador

El Jurado del Concurso de Consumo para Personas Mayores:
“Protegiendo nuestro mundo”, tendrá la siguiente composición:

1. Presidente: El Director General con competencias en materia
de consumo o persona a quien designe.

2. Vocales:
a) El Subdirector General con competencias en materia de for-

mación y educación en consumo o persona a quien designe.
b) Un empleado público de la Dirección General competente en

materia de consumo designado por su titular.
c) Un empleado público de la Dirección General del Mayor

con competencia en materia de tercera edad, designado por
su titular.

d) Dos representantes de las Organizaciones de Consumidores
del Consejo de Consumo de la Comunidad de Madrid, desig-
nados por la Comisión de Organizaciones de Consumidores
de este Consejo.

3. Secretario: Un empleado público de la Dirección General con
competencias en Consumo, designado por su titular, con voz pero
sin voto.

Artículo 10

Criterios de valoración y concesión

1. Para la selección de los trabajos con derecho a premio, el ju-
rado tendrá en cuenta los siguientes criterios:

a) Claridad de la reflexión presentada, hasta un máximo
de 30 puntos.

b) Valor de las ideas presentadas para facilitar la utilización de
las nuevas tecnologías por las personas mayores contribuyen-
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do a mejorar su calidad de vida y la de toda la sociedad, has-
ta un máximo de 30 puntos.

c) Originalidad de las ideas y propuestas presentadas, hasta un
máximo de 20 puntos.

d) Calidad de la presentación en cuanto al uso del lenguaje y a la
estética siempre que contribuya a una mejor expresión de las
ideas objeto de este concurso y sea coherente con las mismas,
hasta un máximo de 20 puntos.

2. En caso de empate, resultará premiado aquel que reúna ma-
yor puntuación en el apartado a) de este artículo. Si persiste el em-
pate, se valorará la puntuación obtenida en el apartado b) y c) por
este orden. De mantenerse el empate, los premios se adjudicarán se-
gún el orden de entrada de las solicitudes en el registro.

Artículo 11

Resolución

1. El Consejero con competencia en materia de consumo resol-
verá mediante Orden, la concesión de los premios una vez visto el
fallo del Jurado Calificador nombrado al efecto, que se publicará en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. El jurado podrá proponer que se declaren desiertos algunos,
o todos los premios, cuando los trabajos, a su juicio, no reúnan las
condiciones recogidas en esta Orden. En este supuesto, los importes
correspondientes a los premios que queden desiertos podrán acumu-
larse a los importes de otros premios, a propuesta del jurado.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del pre-
sente procedimiento será hasta el 30 de septiembre del año de la
convocatoria.

Artículo 12

Pago de la ayuda y justificación

El pago material quedará supeditado a la comprobación material
del objeto de la ayuda, según lo establecido en el Decreto 45/1997,
de 20 de marzo, de la Consejería de Hacienda, actual Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se desarrolla el régimen interno y
contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de
Madrid, y resto de la normativa vigente en la materia.

Artículo 13

Propiedad de los trabajos

1. La Comunidad de Madrid se reserva durante un período de
doce meses, contados desde la fecha de publicación de la Orden de
concesión de las ayudas, el derecho a la divulgación y explotación de
las obras o trabajos premiados, sin que esto suponga cesión o limita-
ción alguna de los derechos sobre los mismos, en aplicación del ar-
tículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

2. El resto de los trabajos podrán ser retirados en un plazo de un
mes desde la publicación de la resolución de cada convocatoria.

3. Los ganadores se obligan a asumir las responsabilidades que
pudieran resultar de la utilización de los textos, imágenes y otros
elementos creativos aportados por los mismos en la realización del
trabajo y cuya propiedad sea de terceras personas o entidades ajenas.

Artículo 14

Publicidad

La Consejería con competencias en materia de consumo de la Co-
munidad de Madrid realizará la promoción y publicidad del concur-
so a través de los medios que considere más adecuados, tanto de la
convocatoria como de los trabajos ganadores.

Capítulo II
Convocatoria

Artículo 15

Objeto

Convocar para el año 2009 el IV Concurso de Consumo para Perso-
nas Mayores: “Protegiendo nuestro mundo” en los términos estableci-
dos en las bases reguladoras en régimen de publicidad y concurrencia.

Artículo 16

Financiación

1. Los premios del concurso se financiarán con cargo a la parti-
da 48390 del programa de gastos 165 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid para el año 2009, fijando el límite de la
convocatoria hasta los 4.000 euros.

2. La eficacia de la presente Orden queda condicionada a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para el año 2009.

Artículo 17

Recursos y reclamaciones

1. Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
el Consejero con competencias en materia de Consumo en el plazo
de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, computando ambos plazos desde el día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

2. Los actos administrativos que se deriven de la presente con-
vocatoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estable-
cida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden 4226/2007, de 27 de diciembre, de
la Consejería de Economía y Consumo, por la que se establecen
las bases reguladoras y se convoca el III Concurso de Consumo
para Personas Mayores: “Protegiendo nuestro mundo”. No obs-
tante lo anterior, continuará siendo aplicable a los actos y reso-
luciones dictadas conforme a ella hasta la total extinción de sus
efectos.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación normativa

Se faculta al Director General competente en materia de Consumo
para la aplicación e interpretación de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Supletoriedad

En todo lo dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Subvenciones, en todo aquello que constituya legisla-
ción básica conforme a sus disposición adicional primera; la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones Públicas, y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre,
de Desarrollo Parcial de la citada Ley 2/1995, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid, en todo lo que no se oponga a la citada
Ley Estatal.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid a, 19 de diciembre de 2008.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA
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ANEXO I 

IV CONCURSO DE CONSUMO PARA PERSONAS MAYORES: “PROTEGIENDO NUESTRO MUNDO”. 

DATOS DEL PARTICIPANTE INDIVIDUAL O REPRESENTANTE DEL GRUPO 

Nombre y  apellidos:……………………………………………………………………………………………………………… 
DNI: ………………………………………        Dirección: ………………………………………………………..…………… 
Código Postal: ……………………………        Población: ..……………………………………..……………………………. 
Teléfono de contacto: ……………………..       Correo electrónico: …………………………..………………………………. 

DATOS BANCARIOS PARA EL INGRESO DEL PREMIO 

Titular de la cuenta: ………………………………………………..……           NIF: ……………….…………………………. 
Cuenta corriente (20 dígitos):               _  _  _  _        _  _  _  _        _  _        _  _  _  _  _  _  _  _  _  _ 

DATOS DE LOS PARTICIPANTES EN EL CASO DE GRUPOS 

1. Nombre: ………………………….          Apellidos: …………………………………   DNI: ……………………….……..
2. Nombre: ………………………….          Apellidos: …………………………………   DNI: …………………….……….. 
3. Nombre: ………………………….          Apellidos: …………………………………   DNI: ………………….………….. 
4. Nombre: ………………………….          Apellidos: …………………………………   DNI: ………………….………….. 
5. Nombre: ………………………….          Apellidos: …………………………………   DNI: ………………….………….. 

DOCUMENTACION ADJUNTA 

Fotocopia del o de los DNI:                          Adjunta:                Cantidad de DNI fotocopiados: 

a) Proyecto original del trabajo titulado: 

c) Otros materiales adjuntos al proyecto original: 
-  ………………………………………………………………………………………………………….……………….…….. 
- .………………………………………………………………………………………………………….…………….……….. 

El abajo firmante solicita la participación en el IV Concurso de Consumo para Personas Mayores: Protegiendo nuestro mundo, y declara 
someterse a las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Orden del Consejero de Economía y Hacienda por el que se convoca el 
mismo.
En……………………………….., a……. de………………. de 2008 

(Firma del participante o del representante del grupo)    (Firma de los demás participantes, en el caso 
de grupos) 

DESTINATARIO Dirección General de Consumo. Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero denominado “FEDC, Formación y Educación en Materia de
Consumo”, cuya finalidad es contener datos de carácter identificativo de las personas físicas y/o jurídicas que participen en los talleres y 
actividades formativas y educativas en materia de consumo desarrolladas por la Dirección General de Consumo, y podrán ser cedidos en 
aquellos casos previstas en la Ley. El responsable del fichero es el Órgano que figura en este documento, ante el cual podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Datos de Carácter Personal. 

Etiqueta de Registro 

(03/3.042/09)


